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UNA APROXIMACIÓN 

VALORAl'IVA DEL 

PROYECTO DE LEY 

GENERAL DE 
SOCIEDADES 2019 

Se analiza, con un enfoque abrwiado y 
general, el Proyecto de Reforma a la ley 

general de sociedades, sometido a 
consideración del Honorable Senado de la 

Nación, que introduce importantes 
modificaciones a la ley vigente e incorpora 
a las sociedades por acciones simplificadas 

(SAS) en dicho cuerpo normativo. 

ALBERTO V. VERÓN 

!-INTRODUCCIÓN 

El día 5 de junio pasado, los senadores 
Federico Pínedo y Ada Itúrrez de Cappe
llini presentaron al Senado de la Nación 
un Proyecto de L.ey de Sociedades intro
duciendo importantes modificaciones a la 
vigente ley 19550 general de sociedades, 
incorporando las nuevas sociedades por 
acciones simplificadas y unificando en su 
cuerpo normativo los distintos tipos socie
tarios. 

Veremos seguidamente, con un enfoque 
abreviado y general, este importante Pro-

+----------

yecto de Reforma de la ley 19550 que se 
somete a consideración del Honorable Se
nado de la N ación. 

ll-TEXTO,VIGENCIA Y ADECUACIÓN 

a) Texto 

Se respeta el orden articular de la ley 
general de sociedades (L. 19550), salvo en 
que se incorporan algunos artículos acom
pañados con la partícula sec, ter, cuar, y 
así· sucesivamente para no alterar su corre
latividad numérica; y, también, trasladan-
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